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11 . Administración Civil del Estado
2. Direcciones Provinciales de,,Ministerios

Número 736

TESORERIA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL

MURCIA

Relación de empresas que, en trámite de noti-
ficación de requerimisentos de pago de cuotas de la
Seguridad Social, han resultado desconocidas o
ausentes y que se remiten al Excmo . Sr . delegado
del Gobierno en la Comunidad Autónoma y señores
alcaldes de los respectivos Ayuntamientos para su
publicación en el «BOletín Oficial de la Región de
Murcia» y tablón de edictos municipal, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 80-3 de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 .

Se hace saber a las empresas que figuran en la
presente relación del derecho que les asiste de com-
parecer en esta Tesorería Territo .ial,en E1 plazo de
diez días hábiles a partir del siguiente al de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» justificando, mediante la exhibición de los co-
rrespondientes impresos oficiales de cotización, que
han cumplimientado este requerimiento .

Núm. Patronal ; razón social ; localidad ; número

de requerimiento; importe pesetas

30/48 .684; Jesús Alarcón Baños ; Murcia; 1211-
181; 65 .660 pesetas.

Id .; Id .; Id. . ; 1016-481; 65.600 pesetas.
Id.; Id .; Idd; 886-980; 14.824 pesetas.
30/55 .084; J. R. Alta Fidelidad; Murcia; 1976-

181 ; 55.115 pesetas .
Id .; Id .; Id . ; 1637-481; 1 .070 pesetas .
30/50 .707; Marcos Alburquerque González ; Mur-

cia; 1003-980; 47 .847 pesetas.
30/55 .422 ; José Alcaraz Pozuelo ; Murcia; 2017-

181 ; 461 .921 pesetas .
Id .; Id . ; Id.; 1467-980; 495 .071 pesetas.
Id . ; Id .; Id . ; 1673-481 ; 55 .422 pesetas .
Id.; Id .; Id . ; 1674-481 ; 27.710 pesetas .
30/54-633 ; Mariano Asensio Martínez; Murcia ;

1892-181 ; 126 .915 pesetas .
Id .; Id . ; Id . ; 1356-980; 135 .880 pesetas .
Id .; Id .; Id.; 1585-481 ; 126 .916 pesetas.

30/49 .865 ; Anfragar, S. L.; Murcia; 11101181 ;
44 .261 pesetas .

30/42 .083 ; Julio Alvarez Ruiz ; Murcia; 647-481 ;
34 .289 pesetas .

30/41 .353; Acoysa; Murcia; 745-181 ; 53 .429 pese-
tas.

Id .; Id .; Id .; 567-980 ; 55 .940 pesetas .
30/54 .514; Ricardo Bou Marroig ; Murcia; 1877-

181 ; 52 .191 pesetas .
Id .; Id .; Id .; 1566-481; 52 .192 pesetas .
Id .; Id .; Id .; 1344-980 ; 54.647 pesetas .
30/52 .341 ; María Belando López ; Murcia; 1325-

481 ; 79.675 pesetas .

Id.; Id.; Id.; 1128-980; 127.461 pesetas .
30/56 .564; Leonor Bermúdez Ros; Murcia; 1875.

481 ; 114.771 pesetas .
30/53.578; Cda. Prop. C. Jardín 31 fase ; Murcia ;

1299-980 ; 15 .874 pesetas .
30/39 .438; Const. Eléctricas Levante, S . L . ; Mur-

cia; 518-481 ; 643.582 pesetas .
30/55.945 ; Coop . Enseñanza Luis Vives; Mur-

cia; 2106-181 ; 9 .020 pesetas .
30/54 .456 ; Coop. Popular Consumo; Murcia;

156C-481 ; 96.011 pesetas .
Id.; Id .; Id .; 1868-181; 96.010 pesetas .
Id . ; .Td . : Id.; 1340-980; 150 .830 pesetas .
30/51 .824 ; Construcciones Trymar, S . A .; Mur-

cia ; 1267-481 ; 1 .004.717 pesetas .
Id .; Id .; Id .; 1076-980 ; 409 .404 pesetas .
30/42.858 ; Const . Angel Berrmejo Gil, S . A .; Mur-

cia; 638-980 ; 216 .222 pesetas-
Id . ; Id .; Id . ; 696-481 ; 20 .225 pesetas .
30/50.531 ; José Cascales Montesinos; Murcia;

1161-481 ; 102 .935 pesetas .
Id . ; Id . ; Id.; 995-980 ; 107.754 pesetas .
30/53 .797 ; Creyrsa; Murcia; 1319-980; 67.680

pesetas .
30/21 .685 ; Cerámica S. Carlos, S . L.; Murcia;

132-980; 76 .556 pesetas .
30/52 .653 ; Cmnstrucciones Crespo, S . A . ; Mur-

cia; 1372-481; 307 .343 pesetas .
30/51.650; Jerónimo Costa García ; Murcia; 1 .062-

980 ; 56 .841 pesetas .
30/54 .656 ; Compañía Transacciones, S . A . ; Mur-

cia; 1588-481 ; 173.123 pesetas .
Id .; Id .; Id . ; 1360-980 ; 100 .201 pesetas .
30/34.305 ; Joaquín Campillo Saura ; Murcia;

448-181 ; 202 .033 pesetas .
30/41 .380 ; José Carrilero Galera ; Murcia; 748-

181 ; 59 .913 pesetas .
Id.; Id . ; Id .; 607-481 ; 119 .831 pesetas .
30/56 .708 ; Antonio Cárceles Galera, S . A.; Mur-

cia; 1906-481 ; 128 .324 pesetas .
30/455 ; María Codorníu y Boch ; Murcia; 10-481 ;

92 .106 pesetas .
30/53 .709 ; Chequemur, 500, S . A .; Murcia; 1268-

980; 178 .923 pesetas .
Id .; Id . ; Id . ; 1754-181; 170 .755 pesetas .
Id .; Id . ; Id . ; 1472-481 ; 170.757 pesetas .
30/40.537 ; Distribuí . Inter . Levantina, S . A.; Mur-

cia; 572-481 ; 558.446 pesetas .

30/33 .612; Decoraciones Dan, S . L . ; Murcia ; 318-
481 ; 83 .390 pesetas .

30/41 :027; De Wald, S. A. ; Murcia; 558-980 ;
216 .749 pesetas .

Id .; Id . ; Id.; 558-481; 5 .770 pesetas .
Id.; Id . ; Id . ; 557-980; 58 .663 pesetas .
30/42 .089 ; Dymo Ibérica, S . A . ; Murcia; 878-181 ;

51 .565 pesetas .
30/46 .027 ; Dinamyc Tradig, S. A . ; Murcia; 754-

980; 83.279 pesetas .
30/51 .734; Eurofensa, S. A .; Murcia; 1257-481 ;

66 .677 pesetas .
Id .; Id .; Id .; 1067-980; 69.827 pesetas .
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30/55.063; Estructuras Alhymur, S. A.; Murcia ;
1421-980; 1 .251 .449 pesetas .

30/44.330; Esp. Farmacéuticas Centrum, S. A. ;
Murcia ; 686-908 ; 75.347 pesetas.

30/50.080; Ferluján, S. L.; Murcia ; 1028-980 ;
50.264 pesetas .

30/55.651 ; Angeles Fdez . Salazar ; Murcia; 1498-
980; 55 .651 pesetas .

30/51.934; Fraymi, S . A . ; Murcia ; 1277-481 ; 62 .335
pesetas .

30/56.353; Pedro A. Flores Albarracín; Murcia ;
1840-481 ; 29 .587 pesetas .

30/52.376; Frigotecnia Ibérica, S. A . ; 1329-481 ;
97 .777 pesetas .

30/49.937; Gesti, S . A . ; Murcia; 1118-481 ; 183 .408
pesetas .

30/37.033; Carmen García Huesca ; Murcia ; 437-
481 ; 126 .568 pesetas .

30/48 .398; David Gordo Trujillo ; Murcia; 872-
980; 59.862 pesetas .

30/50.456; Alfonso García Sánchez; Murcia ;
992-980; 6.588 pesetas .

30/48 .634; Arturo González López ; Murcia; 882-
980; 51.768 pesetas .

Id .; Id .; Id .; 1011 ;481 ; 65.873 pesetas .
30/36 .976; Pedro Guirao Martínez ; Murcia; 414-

980; 57 .605 pesetas .
30/52 .624; H.orvibrados, S . A .; Murcia; 1223-980 ;

68.598 pesetas .
Id .; Id.; Id . ; 1615-181 ; 139 .544 pesetas.

Id . ; Id.; Id . ; 1362-481 ; 308.681 pesetas.

30/53 .093 ; Instelmur, S . A.; Murcia; 1676-181 ;
40.375 pesetas .

30/41 .744; Intercomercial, S . A. ; Murcia; 584-
980; 52.047 pesetas.

30/51 .083 ; Ind . y Almacenes Pablos, S . A . ; 1028-
980; 64.658 pesetas .

30/52 .858 ; Instituto Galeno; Murcia; 1646-181 ;
160.912 pesetas.

Id .; Id.; Id.; 1391-481 ; 160.913 pesetas .
30/51 .083; Ind . y Almacenes Pablos; Murcia ;

980; 64 .658 pesetas .
30/53 .093 ; Instelmur, S . A.; Murcia; 1415-481 ;

77.947 pesetas .
30/36 .011 ; Jesualdo Jiménez C . Martínez; Mur-

Lia; 379-980; 49270 pesetas .
30/27 .585 ; Francisco Jiménez Martínez ; Murcia ;

193-980 ; 34.728 pesetas .
30/13 .038; Juan A. Lajarín Caballero ; Murcia ;

82-980; 587.239 pesetas .

30/56 .136; Pedro Los Huerbos Simón ; Murcia;
2143-181 ; 46.420 pesetas.

Id.; Id .; Id .; 1646-980; 13 .708 pesetas .
30/71 ; Carmen López Gonzálvez ; Murcia; 3-481 ;

213 .481 pesetas.
30/43 .313; Antonio López Gálvez; Murcia; 715-

481 ; 21 .990 pesetas .
30/22 .282 ; Francisco Martínez Méndez ; Murcia ;

165-181 ; 60 .947 pesetas.

30/47 .969; José A. Martínez Esteve; Murcia ;
1156-181 ; 18.624 pesetas .

30/22 .282; Francisco Martínez Méndez ; Murcia ;
141-980 ; 64.418 pesetas .

30/42 .321 ; Murvi, S . A.; Murcia; 803-181 ; 54.806
pesetas.

Id .; Id.; Id . ; 613-980; 37 .008 pesetas .
Id .; Id .; Id . ; 663-481 ; 54.806 pesetas .
30/46.752 ; Vicente Marín Roger ; Murcia; 889-

481 ; 167 .550 pesetas .
Id.; Id .; Id . ; 786-980; 85 .473 pesetas .
30/55 .788; Nicolás Marín Robles; Murcia; 1566-

980; 50.996 pesetas .
30/32 .977; José Martínez Martínez; Murcia; 296-

980; 18 .380 pesetas .
30/52 .176; Murciana de Calzados, S . A.; Murcia ;

1305-481 ; 155 .897 pesetas .
Id .; Id .; Id.; 1112-980; 184.481 pesetas .
30/52 .566; Mantajes Eléctricos Martín ; Murcia ;

1355-481 ; 47 .893 pesetas .
30/52 .545; MAGUIBON, S . A.; Murcia; 1153-980 ;

153 .519 pesetas .
30/49 .174; Mateu&Mateu; Murcia; 1054-481 ;

60.719 pesetas .
Id .; Id .; Id.; 919-980 ; 965.314 pesetas .
Id .; Id . ; Id.; 1260-181 ; 101.199 pesetas .
30/56 .924; José López Jimeno ; Murcia; 1958-481 ;

57.808 pesetas .
30/56.901 ; Francisco Noguera Soriano ; Murcia;

1953-481 ; 46.510 pesetas .
30/52 .152 ; Aniceto Noguera Gil ; Murcia; 1110-

980; 442.000 pesetas .
30/56 .464; Francisco Nogueras Soriano ; Murcia;

1858-481; 139 .573 pesetas.
30/52 .7 .52 ; Aniceto Noguera Gil ; Murcia; 1555-

181 ; 11 .733 pesetas .
30/52 .972; Bartolomé Ortiz Esteban ; Murcia ;

1402-481 ; 41 .559 pesetas .
30/53 .973; Opeju, S . A .; Murcia; 1292-980; 49.577

pesetas .
Id . ; Id .; Id . ; 1293-980; 54.728 pesetas .
Id .; Id .; Id.; 1802-181; 130.536 pesetas .
30/55 .987 ; PhotoKid, S . A. ; Murcia; 1609-980 ;

63.941 pesetas .
30/55 .987; PhotoKid, S. A . ; Murcia; 2113-181 ;

122 .829 pesetas .
30/51 .695; Propublisa; Murcia; 1493-181 ; 62.110

pesetas .
Id.; Id .; Id .; 1066-980; 65.086 pesetas .
Id . ; Id . ; Id .; 1253-481 ; 62.110 pesetas .
30/35 .471 ; Pérez Morote, S . A . ; Murcia; 363-980 ;

618 .170 pesetas .
Id .; Id.; Id .; 369-980 ; 2 .245 .726 pesetas .
30/52 .817; Vte . Puerta Saavedra; Murcia; 1641-

181 ; 134.373 pesetas.
30/51 .040 ; Juan Benito Palazón Ortiz ; Murcia;

1025-980; 166 .348 pesetas .
30/33 .445 ; Pedro Puche Hernández ; Murcia; 307-

481 ; 729.454 pesetas .
30/52.982 ; María Rosa Ortiz Silla ; Murcia; 1197-

980 ; 162.821 pesetas .
30/49 .224; José Ramos Alcaraz; Murcia; 1059-

481 ; 27.676 pesetas.
30/51 .250; Fernando Ramos López; Murcia;

1036-980; 41 .753 pesetas .
Id . ; Id .; Id.; 1212-481 ; 38.094 pesetas .
30/51 .663 ; José Ruiz Carrasco; Murcia; 1064-

980 ; 24 .711 pesetas .
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Id .; Id .; Id . ; 1251-481 ; 62 .335 pesetas .

Id . ; Id .; Id.; 1488-181; 62 .335 pesetas.

30/52.539; Eloisa Rivera Suárez ; Murcia; 1352-
481; 30.199 pesetas .

Id .; Id .; Id .; 1606-181 ; 30.199 pesetas .

30/50.843; Pedro Ruiz Carrasco; Murcia; 1414-
181 ; 21 .279 pesetas .

Id.; Id .; Id .; 1013-980; 25.345 pesetas .
30/31 .379; José Ruiz Requena; Murcia; 249-481 ;

106.179 pesetas .
Íd.; Id; Id . ; 257-980 ; 111 .044 pesetas .

Id . ; Id .; Id . ; 343-181 ; 106 .179 pesetas .
30/54.661; Antonio Sánchez Guerrero ; Murcia;

1591-481 ; 59 .778 pesetas .
30/23.349 ; Fernando Serrano Gallego; Murcia;

A70-481 ; 97.896 pesetas .
Id .; Id .; Id .; 202-980 ; 63.663 pesetas .
Id .; Id .; Id .; 252-181 ; 41 .978 pesetas .
Id .; Id .; Id. ; 188-481 ; 104 .939 pesetas .
Id .; Id .; Id . ; 275-980 ; 102.521 pesetas .
30/32.937 ; Francisco Soler Romero ; Murcia;

295-980 ; 43 .751 pesetas .
30/51.146 ; Sumein, S . A . ; Murcia; 1207-481 ; 50.557

pesetas .
Id .; Id .; Id .; 1030-980 ; 52.996 pesetas .
30/53.295 ; Justo Sánchez Valcárcel ; Murcia ; 1700-

181; 8 .252 pesetas .
30/33.952 ; Sesamar, S . L . ; Murcia; 332-481; 31 .484

pesetas .
Id .; Id.; Id . ; 317-980; 20 .712 pesetas.
30/53.567; Sdad. Coop. Limit . Luis Molina; Mur-

cia; 1456-481 ; 309 .531 pesetas .
30/41 .752 ; Sdad. Port . Electrónica, S . A.; Mur-

cia; 628-481 ; 37.640 pesetas .
30/54 .083 ; Manuel Saura López; Murcia; 1309-

980; 48 .411 pesetas .
30/53 .567 ; Sad. Coop. Limit . Luis Molina; Mur-

cia; 1297-980; 166 .934 pesetas .
30/54 .657; Trabajo Organizado, S . A .; Murcia;

1589-481 ; 130.342 pesetas.
30/56 .118 ; Transportes Monterrey, S. L .; Mur-

cia; 2138-181 ; 252.142 pesetas .
30/54 .657; Trabajo Organizado, S. A .; Murcia ;

1361-980; 105.616 pesetas .
30/38 .464 ; Transportes Los Angeles; Murcia ;

478-481 ; 352.056 pesetas.
Id.; Id .; Id . ; 457-980; 372.900 pesetas.
30/55 .472 ; Ramón Utreras Fernández ; Murcia;

2024-181 ; 124.118 pesetas .
Id . ; Id.; Id.; 1682-481 ; 124 .118 pesetas .
30/48 .644; Antonio Vela Torres; Murcia; 1208-

181 ; 46 .256 pesetas .
Id . ; Id .; Id . ; 84-980 ; 48 .411 pesetas .
30/52 .341 ; María Belando López ; Murcia; 1583-

181 ; 119.514 pesetas .
30/55 .374 ; Clotiide Wamba Hernández; Murcia ;

1669-481 ; 90.178 pesetas .
30/51 .567 ; Cuajada Vasca; Guadalupe ; 1478-181 ;

130 .203 pesetas .
30/49 .616; Plásticos Murcia ; Guadalupe; 950-

980; 167 .382 pesetas .
Id .; Id . ; Id .; 1084-481; 442.027 pesetas .
30/51 .946; Angel Dólera Gil ; Guadalupe ; 1281-

481; 130.583 pesetas .

30/49.745; José Gallego Morales; El Palmar ;
1092-481 ; 23.178 pesetas.

30/53A80 ; Muebles el Martillo, S. L .; El Palmar;
1450-481 ; 45.612 pesetas.

Id. Id .; Id . ; 1242-980 ; 287.939 pesetas .
30/52 .886; Francisco Ortiz Mercader; El Palmar ;

1191-980; 17 .366 pesetas .
30/33.291 ; Epifanio Molina Martínez ; El Palmar ;

305-980 ; 116 .399 pesetas .
30/43 .802; José Pérez Ruiz ; La Alberca ; 736-

481 ; 61 .203 pesetas.
Id.; Id .; Id .; 877-181 ; 61 .203 pesetas .
30/51 .734; Eurofensa, S . A.; Murcia; 1496-181 ;

66 .677 pesetas .
30/51 .824; Construcciones Trymar; Murcia ; 1506-

181 ; 1 .210 .226 pesetas .
30/42 .532; Dilemu, S . A.; Los Martínez del Puer-

to; 620-980 ; 796 .395 pesetas .
30/50.485; Angel Martínez Martínez ; La Zeneta ;

1156-481 ; 42.560 pesetas .
30/52 .307; Salvador Sánchez Martínez ; Espinar-

do; 1122-980; 53.844 pesetas .
Id .; Id .; Id . ; 1319-481 ; 51 .437 pesetas .
30/52.392 ; Frenos Sureste, S. A.; Espinardo ;

1333-481 ; 114.391 pesetas .
30/53 .160; Francisco Cánovas Franco ; Espinar-

do ; 1212-980 ; 51 .110 pesetas .
Id .; Id .; Id .; Espinardo ; 1422-481 ; 48.533 pesetas .
30/55 .006; Piedad Garrido Gómez ; Espinardo;

1629-481 ; 73 .517 pesetas .
30/49.909 ; Manuel López Alacid; Espinardo ;

1116-481 ; 82.744 pesetas .
30/46.111 ; Sagasplast, S. A .; Cabezo de Torres;

858-481 ; 19 .022 pesetas .

30/52.047 ; Fuensanta Megías Martínez ; Cabezo
de Torres ; 1293-481 ; 83 .898 pesetas .

Id .; Id .; Id . ; 1160-980; 28.288 pesetas .
Id . ; Id .; Id .; 1099-980; 41 .167 pesetas.
30/55.422 ; José Alcaraz Pozuelo; Murcia; 983-

880; 149 .385 pesetas .
30/55.416 ; José Hernández Marín ; Murcia; 981-

880; 17.057 pesetas.

Murcia, 7 de febrero de 1983 .-El tesorero te-
rritorial .

Número 735

TESORERIA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL

MURCIA

Relación de empresas que, en trámite de noti-
ficación de requerimientos de pago de cuotas de
la Seguridad Social, han resultado desconocidas o
ausentes y que se remiten al Excmo . Sr . delegado
del Gobierno en la Corhunidad Autónoma y señores
alcaldes de los respectivos Ayuntamientos para su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcian y tablón de edictos municipal, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 80-3 de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 .

Se hace saber a las empresas que figuran en la
presente relación del derecho que les asiste de
comparecer en esta Tesorería Territorial en el pla-
zo de diez días hábiles a partir del siguiente al de
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de Murcia» justificando, mediante la exhibición de
los correspondientes impresos oficiales de cotiza-
ción, que han cumplimentado este requerimiento .

Núm. Patronal ; razón social ; localidad ; número

de registro ; importe pesetas

30/48.264; Gregorio Sánchez Moreno ; Totana;
984-481 ; 54.951 pesetas.

30/48 .264; Gregorio Sánchez Moreno ; Totana;
861-980 ; 58.128 pesetas .

30/47 .361; Juana Fernández Flores ; Alcantari-
lla; 922-481 ; 25 .710 pesetas .

30/34 .274; José A . Serra Sánchez ; Alcantarilla ;
444-181 ; 54.951 pesetas.

30/52 .785; Tomás Martínez Guerrero ; Sangone-
ra la Seca; 1.766-181 ; 16.903 pesetas.

30/41 .877; Angel Díaz Ros; Sangonera la Seca;
635-481 ; 54 .951 pesetas .

30/38.736 ; José Lajarín Bernal ; Sangonera la Se-
ca; 465-980; 175.305 pesetas .

30/40.835; José Sánchez Guirao; Javalí Viejo ;
580-481 ; 62.861 pesetas.

30/53 .164; Francisco Ortega Rodríguez ; Javalí
Nuevo; 1 .683-181 ; 74.198 pesetas .

30/53 .962 ; José García Sánchez; Javalí Nuevo;
1 .798-181 ; 634 .164 pesetas.

30/45 .834; Urciplast, S . A. ; Aguilas ; 847-481 ;
41.134 pesetas.

30/50.630 ; Adrián Martínez Pérez ; A g u i 3 a s ;
1 .173-481 ; 141 .199 pesetas.

30/33 .835 ; A. Prof. Sindical Construc . S. Cr- ;
Abanilla; 326-481 ; 315.655 pesetas .

30/54 .178; José A. Castillo Torrecilla; Alguazas ;
1 .526-481 112 .777 pesetas .

30/54 .178; José A. Castillo Torrecilla; Alguazas ;
1 .315-980 ; 119.361 pesetas.

30/54 .811 ; Frado, Sociedad Anónima; Bullas ;
1 .387-980 ; 11147 .930 pesetas .

30/54 .811 ; Frado, Sociedad Anónima; Bullas ;
1 .926-181 ; 564.530 pesetas .

30/54 .811 ; Frado, Sociedad Anónima; Bullas ;
1 .608-481; 121 .142 pesetas.

30/53 .147 ; Mante. Tec. Ind ., S. A.; Cartagena;
1 .421-481 ; 100.745 pesetas .

30/53 .147 ; Mante. Tec. Ind ., S. A.; Cartagena;
TT724-82 ; 28.539 pesetas.

30/53 .147; Mante. Tec. ind., S. A.; Cartagena;
TT486-82 ; 28 .653 pesetas .

30/53 .147; Mante. Tec. Ind., S. A.; Cartagena;
TT624-82 ; 25.735 pesetas.

30/53 .147; Mante. Tec. Ind., S . A.; Cartagena;
1681-181 ; 100 .744 pesetas.

30/53 .729; Alem, Sociedad Anónima ; Cartagena ;
1 .478-481 ; 410.289 pesetas.

30/53 .729; Alem, Sociedad Anónima ; Cartagena;
1 .758-181; 123A87 pesetas .

30/53 .729; Alem, Sociedad Anónima ; Cartagena;
Tr-70-82 ; 74 .925 pesetas.

30/53 .729; Alem, Sociedad Anónima; Cartagena;
TT490-82; 35 .288 pesetas.

30/53 :729; Alem, Sociedad Anónima ; Cartagena;
1°T626-82 ; 77 .313 pesetas.

[edrero ne ly53 .n umero ea

30/53 .729 ; Alem, Sociedad Anónima ; Cartagena ;
TT729-82 ; 19.516 pesetas .

30/47 .625 ; Intersub, S. L .; Cartagena; 937-481 ;
77 .477 pesetas .

30/43 .468 ; Alfonso García Ros; Cartagena ; 718-
481 ; 120.928 pesetas .

30/41 .471 ; Helero, S. A., (HELSA) ; Cartagena;
751-181 ; 356 .952 pesetas .

30/41 .471 ; Helero, S . A., (HELSA) ; Cartagena;
610-481 ; 377.949 pesetas .

30/52 .003; José Coronado Guillén; Cartagena ;
1288-481 ; 188.315 pesetas .

30/52 .003; José Coronado Guillén; Cartagena ;
1 .530-181 ; 251 .087 pesetas .

30/32 .955 ; Antonio Martínez Aguilar; Cartage-
na; 292-481; 94.950 pesetas.

30/56 .690 ; Indoresa ; Cartagena ; 1 .900-481; 98 .40 :,
pesetas .

30/56.757 ; Antenofón España, S . A.; Cartagena ;
1 .919-481 ; 293 .558 pesetas.

30/55 .255; Joaquín Fernández Sánchez ; Carta-
gena; 1 .657-481 ; 18,793 pesetas .

30/54 .743 ; Videcor, S. L.; Cartagena; 1 .601-481 ;
187.010 pesetas .

30/53 .552; Bernardino Landínez Castro ; Carta-
gena; 1 .454-481 ; 4.959 pesetas .

30/53 .552 ; Bernardino Landínez Castro ; Carta-
gena; 1.732-181 ; 14.873 pesetas .

30/53 .727; Alucoin, S . A.; Cartagena; 1 .474-481 ;
98 .176 pesetas.

30/1 .873 ; Carbajal y Torres, S . A .; Cartagena;
24-980; 5 .551 .094 pes+etas .

30/1 .873 ; Carbajal y Torres, S . A.; Cartagena;
22-181 ; 5.045.510 pesetas .

30/1 .873 ; Carbajal y Torres, S . A.; Cartagena;
20-481 ; 1 .078.439 pesetas.

30/56 .387; Rosa María Guzmán López ; Carta-
gena; 1 .846-481; 194 .829 pesetas .

30/54 .878; Oceanic, S . A .; Cartagena; 1 .429-980 ;
15.480 pesetas .

30/55 .500 ; Urbasa; Cartagena; 2 .027-181 ; 101.263
pesetas .

30/55 .500; Urbasa; Cartagena; 1.517-980; 51.286
pesetas .

30/56 .333 ; Moncada Sda. Coop. Ltda .; Cartage-
na; 2 .183-181 ; 12 .928 pesetas.

30/47.309 ; Aispol, Sociedad Anónima ; Cartage-
na; 861-980; 25.134 pesetas .

30/47.309 ; Aispol, Sociedad Anónima ; Cartage-
na ; 1 .105-181; 19.455 pesetas .

30/48.805 ; Expogar, Sociedad Limitada; Carta-
gena; 936-980; 6.008 pesetas.

30/56275 ; Joaquín Imbernón Lucas; Cartagena;
2 .168-181 ; 28 .216 pesetas .

30/54.727 ; Alfonsa Guirao Gomariz; Cartagena;
1 .376-980; 103 .204 pesetas .

30/56.146 ; SITRINSA; Cartagena; 1.650-980;
28.754 pesetas .

30/56,146 ; SURINSA; Cartagena; 1.650-980 ;
2 .147-181 ; 48.012 pesetas .

30/54.795; Construcción Canama, Sociedad Li-
mitada ; Cartagena; 1.384-980; 281.574 pesetas .
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30/54.795 ; Construcción Canama, Sociedad Li-
mitada; Cartagena; 1 .606-481 ; 420.788 pesetas .

30/54.795 ; Construcción Canama, Sociedad Li-
mitada; Cartagena; 1 .923-181; 368.188 pesetas .

30/53 .810; Empresas Indar, S . A.; Cartagena;
1 .772 ,181 ; 220 .885 pesetas.

30/53 .810; Empresas Indar, S . A.; Cartagena ;
1 .279-980; 851.894 pesetas .

30/54 .587; Santiago A . Pena Lamelas ; Cartage-
na; 1 .350-980 ; 27 .864 pesetas .

30/53 .371 ; Agustín Ibáñez Guirao; Cartagena ;
1 .233-980 ; 15.614 pesetas .

30/52.393; Antonio Cánovas Agtiera; Cartagena ;
1 .133-980 ; 204 .554 pesetas .

30/14.738; José Morales Torres; Cartagena ;
89-890 ; 27.567 pesetas.

30/30.917; José Martínez Nieto; Cartagena ; 250-
980; 139.845 pesetas .

30/14 .738; José Morales Torres; Cartagena ;
91-181 ; 31 .918 pesetas .

30/14.738 ; José Morales Torres; Cartagena ;
72-481 ; 31 .918 pesetas.

30/54.912 ; Ricardo Carbonell Rodrigo ; Los Do-
lores ; 1 .437-980; 29 .980 pesetas .

30/50 .974; José F. Madrid Manojil ; Los Dolores ;
1 .022-980; 10.339 pesetas .

30/46 .169; Ricardo Hernández Sánchez; Fuente
Cuba; 758-980 ; 68 .376 pesetas .

30/46 .169; Ricardo Hernández Sánchez; Fuente
Cuba; 862-481 ; 63 .838 pesetas .

30/55 .133; Jesús García Ruiz; La Aparecida ;
1 .428-980 ; 97 .395 pesetas .

30/49.843; Ventmar, S. A .; El Algar; 1 .108-481 ;
52.381 pesetas .

30/48.976; Unecón, S. A. ; San Javier; 903-980 ;
1 .034.032 pesetas .

30/54.833 ; Hachese, Sociedad A .; San Javier ;
1 .612-481; 50 .269 pesetas .

30/54.833 ; Hachese, Sociedad A .; San Javier;
1 .389-980; 431.031 pesetas.

30/56 .638; José Martínez Morata; Pozo Estre-
cho; 1 .889-481; 58.946 pesetas .

30/53.645; Rafa. G. Gogeasco A Gandarfas; La
Manga; 1 .466-481 ; 51 .437 pesetas .

30/53 .645 ; Rafa G. Gogeasco A Gandarias; La
Manga; 1 .259-980; 53 .844 pesetas.

30/54:999 ; As. Prob. Inmob. de La Manga; La
Manga; 1 .411-980; 22.248 pesetas .

30/50.140 ; Rentamangas, S . L .; La Manga; 979-
980; 30.843 pesetas.

30/48.523 ; Seld Drive, S . L.; La Manga ; 877-980 ;
55.086 pesetas.

30/49 .173; JEVICASA; Barreros; 1.259-181 ;
106 .199 pesetas .

30/49 .173; JEVICASA; Barreros; 1.053-481 ;
42.478 pesetas .

30/45 .018; María Navarro Sánohez; Cehegin;
715-980 ; 91 .910 pesetas.

30/45 .018; María Navarro Sánchez ; Cehegín;
811-481 ; 87.146 pesetas.

30/47.339 ; Los Valencianos, S. A .; Cieza; 920-
481 ; 28 .391 pesetas .

30/54.289 ; Ulrika, S . L . ( Nelson) ; Lorca; 1 .544-
481 ; 51 .437 pesetas .

30/54.289; Ulrika, S. L. (Nelson) ; Lorca; 1326-
980 ; 53 .842 pesetas .

30/53 .996 ; Josefa Escudero Rojo ; Lorca; 1 .805-
181 ; 96 .010 pesetas .

30/53 .996 ; Josefa Escudero Rojo ; Lorca; 1 .506-
481 ; 96.011 pesetas.

30/47 .171 ; Francisco Revilla Santiago ; Lorca ;
911-481 ; 57.201 pesetas .

30/43 .903 ; Higinio García González; Mazarrón ;
740-481 ; 61 .387 pesetas .

30/40 .359 ; Plásticos Murcia, S . A . ; Cabezo Cor-
tado ; 527-980 ; 741.140 pesetas .

30/40 .359 ; Plásticos Murcia, S . A . ; Cabezo Cor-
tado; 692-181 ; 701 .677 pesetas .

30/40 .359 ; Plásticos Murcia, S . A . ; Cabezo Cor-
tado; 564-481 ; 63 .789 pesetas .

30/55.105 ; Pintiberia, S. A.; Cabezo Cortado;
1 .978-181 ; 492.059 pesetas .

30/55 .105; Pintiberia, S . A.; Cabezo Cortado;
1 .640-481 ; 410.048 pesetas .

30/48 .709; Construcciones Bernárdez, S . A . ; Mo-
lina de Segura; 1 .017-481; 63 .838 pesetas .

30/48.709; Construcciones Be rnárdez, S . A . ; Mo-
lina de Segura; 1 .212-181 ; 63 .838 pesetas .

30/48.709; Construcciones Bernárdez, S . A . ; Mo-
lina de Segura; 887-980 ; 63 .838 pesetas .

30/51 .978; Pedro Ignacio Andreu Pérez ; Molina
de Segura ; 1 .285-481 ; 1 .058.665 pesetas .

30/51 .978; Pedro Ignacio Andreu Pérez ; Mo lina
de Segura; 1 .527-181 ; 1 .058.665 pesetas .

30/55.992 ; Isidro Ibáñez Gall ; Molina de Segu-
ra; 2.114-181; 52.340 pesetas .

30/55 .992 ; Isidro Ibáñez Gall ; Molina de Segura;
1 .610-980; 21.203 pesetas .

30/54 .190; Cánovas y Bañón, S . L.; Molina de
Segura; 1 .529 -181 ; 75.375 pesetas .

30/48.928; Andrés López Ruiz ; Molina de Segu-
ra; 947-980; 78.581 pesetas .

30/46 .550 ; Arquitectura e Ingenierfa, S . A.; Mo-
lina de Segura; 775-980 ; 1 .005 .644 pesetas .

30/32.006; Herbersa, S. A .; Molina de Segura;
263-980 ; 21 .018 pesetas .

30/51.329; Antonio López Romero; Molina de Se-
gura; 1 .455-181 ; 7.250 pesetas.

30/52.127; Calzados Kentuky, S. L . ; Yecla ; 1 .301-
481 ; 106.334 pesetas .

30/49 .876 ; Antonio Luis Peinado Arenas ; Yecla ;
1 .111-481; 18 .886 pesetas .

30/16516; Const . y Firmes Villalba, S. L. ; Ye -
cla ; 84-481; 186 .083 pesetas .

30/45.761 ; Tapizados Difrán; Yecla ; 845-481 ;
734.943 pesetas .

Murcia, 3 de febrero de 1983 .-E1 tesorero terri-
torial .
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111 . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 91 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

Don José Antonio de Pascual y
Riartínez, magistrado-juez de
Prirnera lnstancia número Uno
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el nú*nero 589/82, se
sigue juicio ejecutivo promovido
por Caja de Ahorr.os Provincial
de Murcia, contra don José Mar-
tínez Talavera, don Juan Marti-
n.;z Talavera y don Antonio Cas-
taño Mufioz, en los que por pro-
veído de esta fecha he acordado
sacar a subasta, por segunda vez
y término de ocho días hábiles,
1as bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para
e1 remate el día 16 de marzo
próximo, a sus once horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en Palacio de Justicia, plan-
ta 2:,, y en cuya subasta regirán
las siguientes condiciones :

1 .a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
de] mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2 ~a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo de su
valor, sin lo cual no será admi-
tidos.

3 .3 El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los b i e n e s embargados
(caso de tenerlas), sin que desti-
ne a su extinción el precio del
remate .

4 .a Los bienes salen a subasta
con la rebaja del 25°Po del precio
de tasación .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1° Un camión trailer con ca-
beza, matrícula A-6134-K, y re-

mo'lque matrícula A-00346-R . Ta-
sado en 1 .400.000 pesetas .

2° Comedor con tapa de ma,
dera y seis sillas con asientos de
madera y a juego con el ante-
rior. Tasado en 14 .000 pesetas .

3: Des butacones en skay
beig . Tasados en 1 .500 pesetas .

° hehículo Renault-8, ma-
trícula M-796.842, en 40.000 pese-
tas .

Dado en Murcia a 9 de F°;bre-
ro de 1933 .-José Anto-aio de Pas-
cual y Niartínez .-Ei secretario .

* Número 86 1

DISTRITO DE LORCA

EDICT O

Don Pascual Pérez Segura, juez
de Distrito sustituto de esta
ciudad de Lorca .

Por el presente edicto hago
constar : Que en este Juzgado de
Distrito se sigue juicio verbal so-
bre redención de censo y alterna-
tivamente sobre prescripción del
mismo, con el número 68 de 1982,
promovido a inst ancia del procu-
rador don José María Fernández
Pallarés, en nombre y represen-
tación de don Tomás Silvente Ca-
parrós, contra doña María Patro-
cinio Pallarés García, cuyas cir-
cunstancias y domicilio se igno-
ra, la cual se cree fallecida, y pa-
ra tal caso contra sus herederos
o causahabientes, que también se
ignoran, tanto sus domicilio co-
mo en sus circunstancias perso-
nales, se ha acordadonotificar la
sentencia recaída en dichos au-
tos, cuya parte dispositva dice
así :

« . . .Fallo: Que estimando la de-
manda formulada por el procura-
dor don José María Fernández
Pallarés, en nombre y represen-
tación de don Tomás Silvente Ca-
parrós, contra doña María Patro-
cinio Pallarés García y herederos
en su caso, debo declarar y decla-
ro redimido el censo que grava
el bien inmueble a que se refiere
esta litis, propiedad del actor, de-
cretando la existinción del dere-
cho real citado y sin hacer expre-
sa condena en costas. Una vez fir-
me esta resolución, expídase tes-

timonio suficiente de la misma
para su inscripción en el Regis-
tro de la Propiedad correspon-
diente y subsiguiente cancelación,
quedando a disposición de la de-
manda o, en su caso, de sus he-
rederos, las cantidades consig-
nadas en este Juzgado por el ac-
tor, en concepto de devolución
del capital y anualidades proce-
dentes de la pensión fijada . No[i-
fíquese a las partes en forma le-
gal.-Así por esta mi sentencia•
la pronuncio, mando y firmo .-
Pascual Pérez .-Rubricada» .

Y para que conste expido el
presente en Lorca a treinta de
diciembre de mil novecientos
ochenta y tres.-El juez de distri-
to sustituto, don Pascual Pérez
Segura.-E1 secretario .

Número 1101

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

CEDULA DE EMPLAZAMIENT O

En virtud de lo dispuesto por
el señor juez de Primera Instan-
cia número Tres de esta capital,
en providencia fecha de hoy, re-
caída a demanda incidental de po-
breza número 723 de 1982, formu-
lada por el procurador don José
Martínez Laborda en nombre de
don Antonio Sánchez Sánchez,
contra doña María Dolores García
Ortiz, mayor de edad, casada, na-
tural de Murcia y actualmente en
paradero desconocido, sobre de-
claración de pobreza, se emplaza
por medio de la presente y co-
pias simples de la demanda y do-
cumentos presentados a doña Ma-
ría Dolores García Ortiz, para
que dentro del improrrogable tér-
mino de seis días hábiles compar
rezca en dichos autos y conteste
la demanda, previniéndole de que
de no verificarlo le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en de-
recho, y que las copias simples
correspondientes se encuentran a
su disposición en la Secretaria cie
este Juzgado.

Murcia, 14 de febrero de 1983 .-
El secretario .



Número 48 

IV. 
AYUNTAMIENTOS: 

* Número 990 

ABANILLA 

EDICTO 
En la Secretaría del Ayunta

miento y por espacio de quince 
días hábiles, se encuentra ex
puesto al público el presupues
to municipal ordinario para 1983 
y sus bases de ejecución, apro
bado por mayoría absoluta en 
sesión extraordinaria del Ayun
tamiento Pleno el día 5 de febre
ro de 1983. 

Durante el plazo de referencia 
se pueden interponer las recla
maciones oportunas dirigidas al 
señor alcalde-presidente contra 
el acuerdo corporativo de apro
bación. 

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 14 de la Ley 40/1981, de 
28 de octubre. 

Abanilla, 9 de febrero de 1983. 
El rulcalde, Alvaro Gaona Ruiz. 
El secretario, José Casas Gonzá· 
lez. 

" Número 933 

CARTAGENA 

El! alcalde-presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de esta ciudad, 
Hace saber: Para general co

necimiento de los' contribuyen
tes y demás interesados se anun
cia la apertura de cobranza en 
período voluntario, hasta el día 
30 de marzo del corriente año, 
del impuesto municipal de circu
l¡tción, creado por Ley 48/66, de 
23 de julio y regulado por Real 
Decreto 3.250/1976, de 30 de di
ciembre, arto 77 al 86, ambos in
Clusive, y Ordenanza Fiscal. 

Transcurrido el plazo de ingre
so señalado anteriormente los 
contribuyentes que no hayan sa
tisfecho sus débitos, podrán ha
cerlos efectivos desde el dia 2 de 
abril hasta el día 16 del mismo 
mes, también del corriente año, 
con recargo de prórroga del 5% 
establecido por Decreto 3.6971 
1974, de 20 de diciembre. Fina
lizado este nuevo plazo, incurri
rán en el recargo del 20%, ini-
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Administración Local 
ciándose el procedimiento de co
bro por vía ejecutiva. 

El ingreso de lrus cuotas debe
rá realizarse en la Recaudación 
de este Ayuntamiento, sita en ca
lle Cuatro Santos, número 38, bao 
jo en horas de 8 a 13 y desde el 
día 21 de marzo al 30 del mismo 
mes de 8 a 13 y de 17 a 1'9. 

Se recuerda a los contribu
yentes que podrán hacer uso de 
las modalidades de domiciliación 
de pago y de gestión de abono en 
entidades bancarias y cajas de 
ahorro, con arreglo a lrus normas 
señaladas en el arto 83 del vig'en
te Reglamento de Recaudación. 

Cartagena, 3 de enero de 1983. 
El alcalde, Enrique Escudero de 
Castro. 

* Número 657 . 

SAN JAVIER 

Convocatoria y bases para la 
provisión, en propiedad, mediante 
concurs'Ü-oposición, de una plaza 
de oficial de fontaneria, con ni
vel 4; una plaza de 'Oficial de al
bañilería, con nivel 4; una plaza de 
ayudante de electricidad, con ni
vel 3, y una plaza de operario, 
con nivel 3, encuadradas dentro 
del Subgrupo de Administración 
Especial (Personal de Oficios). 

Regirán este C'oncurso-oposi
ción las siguientes 

BASES: 

Primera.-Los aspirantes debe
rán reunir 10s siguientes requisi
tos y condiciones: 

a) Ser español, tener 18 años 
de edad y no ex~eder de aquella 
en que falten menos de 10 años 
para la jubilación forzosa por 
edad. 

b) N o padecer defecto físico 
ni enfermedad que le imposibili
te para ejercer el cargo. 

c) No haber sido separado, 
mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de 
la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejerci
cio de funciones públicas. 

S'8gunda.-Las instancias se 
ajustarán al m'Üdelo 'Oficial, pre
sentándose dentro del plazo de 30 
días contados a partir del siguien-

te al de la publicación de la con
vocatoria en el «Boletin Oficial de 
la Región de Murcia». 

Se presentarán en el Registro 
General de la Corporación en ho
ms de oficina y se unirá el res
guarcro acreditativo de haber in
gresado en la Depositaría Munici
pal la cantidad de 750 pesetas co
mo derechos de examen. 

Tercera.-Terminado el plazo 
de presentación de instancias se 
hará pública la relación de admi
tidos, com'Ü igualmente la como 
posición del Tribunal que ha de 
juzgar las pruebas del concurso
'Oposición en el «Boletín Oficial de 
la Región de Murcia», anuncián
dose la fecha, hora y lugar de co
mienzo del primer ejercicio, al 
menos, oon 15 días de antelación 
en el periódico oficial mencio
nado. 

Contra la admisión o inadmi
sión de aspirantes en el concur
so-oposición, podrá formularse 
reclamación de c'Onformidad con 
el artículo 5.° del Decreto de 27 
de junio de 1968. 

El orden de actuación de los 
aspirantes en el concurso-oposi
ción deberá determinarse median
te sorteo público, insertándose el 
resultacro en el «Boletín Oficial 
de la Región de Murcia». 

Cuarta.-El tribunal califica
dor de este concurso - oposición 
estará integrado por: 

- Presidente: El de la Corpo
ración o concejal en quien dele
gue. 

Vocales: 
- El jefe de l'Os Servicios Téc

nicos de este Ayuntamiento. 
- Un representante de la Co

munidad Autónoma de Murcia. 
- Un representante del Profe

sorado Oficial del Estado .. 
- Un administratim de Admi

nistración General de la planti
lla de este Ayuntamiento. 

- Secretario: El de la Corpora
ción o funcionarío en quien dele
gue. 

La composición del Tribunal se 
hará pública en el «Boletin Oficial 
de la Región de Murcia», así 90-
mo en el tablón de edictos de la 
Corpüración. 

El tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miem-
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bros, titulares o suplentes, indis· 
tintamente. 

Quinta.-El ooncurso·oposición 
constará de dos fases: 
JI.) Fase de oposición: 

Las pruebas exigibles serán las 
siguientes: 

Grupo I.-Consistirá en dos 
ejercieras escritos: 

-Operaciones de sumar, res
tar, mu'ltiplicar y dividir. Tiempo 
máximo: dos horas. 

Escritura al dictado. Tiempo 
máximo: 30 minutos. 

La puntuación máxima a atar· 
gar por el tribunal para este gru· 
po primero será de 1,5 puntos. 

Grupo H.-Los aspirantes de· 
berán someterse a las pertinentes 
pruebas de aptitud profesional 
que fije el tribunal. 

La puntuación máxima a otor
gar por el tribunal será de 3,5 
puntos para este grupo. 

Las pruebas de cualquiera de 
estos grupos no tienen carácter 
eliminatorro. 
B) Fase de concnrso: 

Consistirá en una valoración 
de los méritos alegados y justifi· 
cados con arreglo al siguiente bao 
remo: 

l.-Haber desempeñado con la· 
boriosidad y suficiencia plaza aná· 
loga en ésta u otras Corp'0racio· 
nes Locales hasta un máximo de 
un punto. 

Z.-Haber desempeñado pues· 
to de trabajo análogo en la em· 
presa privada, 0,50 puntos. 

3,-Servici'0s prestados a la Ad· 
ministración Local, a 0,10 por 
año, hasta un máximo de 5 años, 
0,50 puntos. 

4.--Servicios prestados a la 
empresa privada, a 0,10 por año, 
hasta un máximo de 5 años, 0,50 
puntos. 

Para la aplicación de la tabla 
o baremo se tendrán en cuenta 
las sigulentes reglas: 

a) Para el mérito uno. Por 
plaza análoga hay que entender 
aquélla que tenga la misma no· 
minación y clasificación orgáni· 
ca. La puntuación se atribuirá en 
funGión etel carácter o el tiempo 
Gon. el qUe se haya desempeñado 
la plaza análoga, a saber: 

En propiedad, un punto. 
Gamo interino, oontratado o 

eventual: 
l.-Por tiempo mínimo de un 

año, 0,5il puntos. 

2.-Por tiempo mínimo de dos 
años, un punto. 

En cualquier caso se exigirá ha
ber desempeñado la plaza dentro 
del período de los últimos cinco 
años anteriores a la convocato
ria. 

b) Para el mérito dos. Se ca· 
lificará el puesto de trabajo aná· 
l'0go desempeñado como mínimo 
dos años en empresa. 

e) Para el mérito tres. Serán 
computables los servici'0s preso 
tados en la Administración Local 
banto como funcionario de carre· 
ra, como contratado o cualquier 
'0tro régimen. 

Terminadas las pruebas el tri· 
bunal formará una relación de 
aspirantes aprobados, cuyo núme· 
ro no podrá exceder de las pla· 
zas a proveer y la elevará a la 
Comisión Municipal Permanente 
para SU aprobación y subsiguien· 
te nombramient'0. Al propio tiem· 
p'0 el tribunal remitirá el acta de 
la última sesión en la que habrán 
de figurar por orden de puntua
ción todos los aspirantes que, ha· 
biendo superado las pruebas, ex· 
cediera del número de plazas con
vocadas. 

Sexta.-Los aspirantes pro· 
puest-os deberán aportar a la C'0r· 
poración, dentrO del plazo de 30 
días contados a partir de la pu
blicación de la lista de aproba· 
dos en el «Boletín Oficial de la 
Región de Murcia», los documen· 
tos que acrediten que reúnen las 
condici'0nes exigidas en la con· 
vocatoria. 

Quienes dentro del plazo indio 
cado, salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaren la docu
mentación requerida, no podrán 
ser n'0mbrados y quedarán anuo 
ladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de las responsabilida· 
des en que hubieran podido incu· 
rrir por falsedad en sus instan· 
cias. 

Si el aspirante propuesto tuvie
ra la condición de funcionario 
público estará exento de justifi
car las condiciones y requisitos 
ya demostrados a que se refiere 
la bas.e primera, debiendo presen
tar solamente certificación acre· 
dicativa de tal condición y cuan· 
tas circunstancias obren en su 
expediente personal. 

Séptima.-Toma de posesión. 
Los aspirantes nombrados dehe· 
rán tomar posesión en el plazo de 
30 días contados a partir de la fe· 
cha en que se notifique oficial· 

mente el acuerdo de su nombra,. 
miento, decayell:do en su derecho 
en caso contrarIo. 

Octava.-En 1'0 no previsto en 
la presente convocatoria se esta. 
rá a lo dispuesto en el Decreto de 
27 de junio de 1968, por el que se 
aprueba la Reglamentación Públi. 
ca, pudiéndose impugnar las bao 
ses de la misma, en su caso, Con 
SUjeción a lo determinado en la 
citada Reglamentación. 

San Javier, 18 de enero de 1983. 
El alcalde. 

* Número 836 

PUERTO LUMBRERAS 

ANUNCIO 

De conformidad con lo dispues. 
to en el Real Decreto 3.046 de 
1977, de 6 de octubre, por medio 
del presente se hace pública la ad. 
judicación efectuada con fecha 
30 de diciembre último de los 
contratos de obras que se especi· 
fican a continuación con expre· 
sión de sus respectivos adjudica
tarios e importe de adjudicación: 

l.-ContratacIón directa por ra· 
zón de la cuantía de la obra de 
infra:estructura de terrenos para 
recinto polideportivo municipal. 
Pedro López Larrosa. 5.000.556 
pesetas. 

2.-Contratación directa por 
razón de la cuantía ele la obra de 
mejoras en la piscina municipal. 
Pedro López Larrosa. 1.570.262 
pesetas. 

3.-Contratación directa por 
razón de la cuantía de la obra de 
urbanización ete la avenida de 
San Francisco, segunda fase, y 
plazas de la población. Pedro 16· 
pez Larrosa. 7.059.930 pesetas. 

4.-Contratación directa por 
razón de la cuantía de la obra de 
acondicionamienoo del cementerio 
municipal, segunda fase, de la sao 
la de autopsias. Antonio Morales 
Malina. 1.100.000 pesetas. 

5.-Contratación directa por 
razón de la cuantía de la obra de 
reparaciones en el depósito muo 
nicipal de agua. Pascual García 
Millán. 410.000 pesetas. 

¡ 
¡ 

6.-Contra.tación directa por ¡ 
razón de la cuantía de la obra de 
construcción de pista polideporti· 
va e iluminación de la misma. Pe· 
dro López LarI'osa. 1.800.000 
Larrosa. 
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7.-Contratación directa por
razón de la cuantía de la obra de
construcción de piscina infantil y
servicios de control y bar en el
complejo polideportivo munici-
pal. Pedro López Larrosa . Pese-
tas 1.000 .000 .

8.-Contratación directa por
razón de la cuantía de la obra adi-
cional de iluminación de la Tra-
vesía de Puerto Lumbreras, na-
cional 340, punto kilométrico
253,31 al 254,61 . Fulgencio Carri-
llo Alvarez . 900.000 pesetas .

Puerto Lumbreras, 7 de febrero
de 1983.-El alcalde.

* Número 83 5

TOTANA

EDICTO

Por doña Juana Crespo Cabre-
ra se ha solicitado licencia para
establecer la actividad de café-
bar con emplazamiento en calle
teniente Pérez Redondo número
38, planta baja .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas,insalubres,no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito que presentarán en
la Secretaria del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .

Totana a 8 de febrero de 1983 .
El alcalde .

* Número 847

MURCI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fianza
definitiva por doña Francisca Mo-
ya Reinaldos, con domicilio en
Beniaján (Murcia), calle Villanue-
va, depositada en sú día por di-
cha contratista para responder de
las obras de «Entubado del Bra-
zal del Molino en calle Ermita
Vieja y Bloques de Velasco, en
Puente Tocinos» .

Y una vez transcurrido el pla-
zo de garantía y recibidas defini-
tivamente las mismas, se expone
al público en cumplimiento de lo

preceptuado en el artículo 88/1
del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, de
9 de enero de 1953, a fin de que,
durante quince días, por particu-
lares y entidades, puedan presen-
tarse cuantas reclamaciones se
estimen pertinentes .

Murcia, 4 de febrero de 1983 .
El alcalde, P. D.

* Número 848

M U R C I A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fianza
definitiva de las obras que más
abajo se mencionan, adjudicadas
a don José Brocal Balibrea, con
domicilio, en Floridablanca, 66, de
Murcia .

Y una vez transcurrido el plazo
de garantía y recibidas definiti-
vamente las mismas, se expone
al público en cumplimiento de
lo preceptuado en el artículo 88/1
del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953, a fin de que,
durante quince días, por particu-
lares y entidades, puedan presen-
tarse cuantas reclamaciones se
estimen pertinentes.

- «Acometida eléctrica a las
instalaciones deportivas de Gua-
dalupe» .

-«Desvío de línea aérea M. T.
que cruza el solar para centro es-
colar, en Aljucer» .

- «Desvío línea aérea M. T.
que cruza solar para centro es-
colar de Les Garres» .

- «Instalación ínterior de aco-
metida eléctrica en el recinto de
las Instalaciones deportivas de
Guadalupe» .

Murcia, 7 de febrero de 1983 .
El alcalde, P. D .

* Número 849

MURCI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fianza
definitiva, una vez finalizado el
contrato, por doña Francisca Mo-
ya Reinaldos, con domicilio en
calle Villanueva sin número, de
BeniaJán, depositada en su día

por dicha contratista para respon-
der de las obras de «Cimbrado
del Brazal Bajo de la Cueva,
junto al camino de la Orilla del
Azarbe».

Y una vez transcurrido el pla-
zo de garantía y recibidas deflni-
tivamente las mismas, se expone
al público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 88/1
del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales de
9 de enenm de 1953, a fin de que,
durante quince días, por particu-
lares y entidades, puedan presea.
tarse cuantas reclamaciones se
estimen pertinentes.

Murcia, 7 de febrero de 1983.
El alcalde, P . D .

* Número 832

LORCA

EDICT O

El alcalde de Lorca,

Hace saber : Que con el número
17-83 se ha promovido expediente
a instancias de doña Carmen Na-
varro Pefias para instalación de
una industria de establecimiento
destinado a la venta de pájaros
en la ca lle Mayor, 24, de esta ciu-
dad.

Y en cumplimiento a lo que de-
termina el apartado a) del párra-
fo 29 del artíctt3o 30 del Reglar
mento que regula estas actividar
des de 30 de noviembre de 1961,
se abre información público por
término de diez días hábiles, a
partir del siguiente hábil al en
que aparezca Insertado este edic-
to en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», para que quie-
nes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan ha-
cer las observaciones pertinentes .

El expediente se encuentra al
público en la Oficina de Policía,
Urbanismo y Propios de esta Cor-
poración.

Lorca, 7 de febrero de 1983 .
El alcalde, José López Fuentes .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 1056

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

pon Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en esta Magis-
tratura de mi cargo se siguen
los procesos número 1 .612/80, en
reclamación por despido, hoy en
ejecución de sentencia, formula-
d,as pór los trabajadores Agustín
Martinez Carrillo, contra la em-
presa D. Emilio Fernández Gas-
par, en reclamación de la canti-
dad de setenta y cinco mil pese-
tas, más la que se presupuesta
para costas y gastos, sin per-
juicio de ulterior liquidación, as-
cendente a ;quinCe mil pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados, bie-
nes de su propiedad valorados pe-
ricialmente en . las cantidades si-
guientes :

Lote número 1.-Consistente
en un furgón marca, Ebro, ma-
trícula MU•3934-I, valorado peri-
cialmente en 100.000 pesetas .

Lote número 2.--Gom.si5tente en
un furgón marca. Avia, matrícula
MU-4708-H, valorado pericialmen-
te en 90.000 pesetas .

Los, expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se -
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 15 de
m a r z o de 1983, a las once
horas, en la sala de audiencia de
esta Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación. que-
dare desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del 25 por
ciento del valor pericial de los
bienes el próximo día 22 de mar-
zo de 1983 y a igual hora.

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin su-
jeción a tipo, el día 12de abril
de 1983 y a igual-hora .

Los iicitadores; para poder to-
mar parte -en la subasta, deberán
de consignar en la Mesa de esta
Magistraturade. Trabajo o en la
caja del establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, del valor pericial
de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación
a la parte actora, pudiéndose ha-
cer el remate en calidad de ceder
a terceros, y pudiéndose pujar
por lotes o por la totalidad de los
bienes, a criterio de esta Magis-
tratura, se podrá pujar por lotes
ó por la totalidad de los bienes .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio de, don
tnilio Fernández Gaspar, en ca-
Ile Huerto del Río, s/n., de To-
rres de Cotillas (Murcia) .

Dado en Murcia a 15 de febre-
ro de 1983 .-Joaquin S a m p e r
Juan.-E1 secretario . -

* Número 1075

SINDICATO DE AGUAS DE LA

FUENTE GRANDE DE RICOTE

-CONVOCATC+RI A

Dón Antonio Miñano Sánchez,
presideñte del Heredamiento
dé Aguas de la ~te Grande,

de .esta villa .

Convoca a Juxfltamento -Gene-
rd1 Oriiinario para el día 24 de
marzo, cuya reunión tendrá lu=
ga.r en el salónde actos deeste
Ayuntamiento naciónal, a las on-
ce horas .

De no poder celebrarse por
falta de númbró, la supletoria
tendrá que realizarse tres días
después en el- mismo sitio y ho-
ra y se tomarán acuerdos sea
cual fuere el número de hacen-
dados que concurran.

E1 orden del día será ed si-
guiente :

1° Lectura del acta de la se-
sión anterior y su aprobación, si
procede. -

2° Dar cuenta de los ingresos
y gastos por el tesorero .

. 3 ° Informar a los hacenda-
dos de los trabajos realizados,
hasta ia .-febha; para evitar que
se repita la merma de nuestro
manantial, como el pasado ve-
rano .

4° Renovación de cargos y

elección de vocales para reempla-
zar a todos los que cesan en el
Sindicato, Jurado y Secretaría .

5° Ruegos y preguntas .

Nota.-La no asistencia al Jun-
tamento que se convoca da la

conformidad a todos los acuer-
dos que en- él se tomen .

Ricote, 15 de febrero de 1983 .
El presidente.-V ° B°: La alcal-
desa .

Número . 857

TERCIO DE APOYO

ALEJANDRO FARNESIO

4 " DE LA LEGION

- Juzgado Militar Eveñtual

Don José García Llanes, Capitán
Caballero Legionario .

Por el presénte, . hago saber:
Que ptrr- providencia dictada en
la causa número 690-82, instruida
al C.I,_ Francisbo Rodríguez Lei-
va, por el presunto delito de de-
serción, he acordado dejar sin
efecto las requisitorias publica-
das en los `aBoletines° Oficiales»
del Estado y de las provincias de
Valencia y Murcia, por haber sido
habido el encartado. ,

En Ronda (Málaga) a 9 de fe-
brero de 1983.-EI-capitán juez
instructor, José García Llanes .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad

Autónoma de la Región de
Murcia. -

Avda . Teniente- Flomesta, s/n .

MURCIA


